
                                                   

 

 
RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID, POR LA QUE SE PROCEDE A SUBSANAR EL ERROR APRECIADO EN LA RESOLUCIÓN 
DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025, QUE ACORDÓ EL INICIO Y LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN DEL CENTRO 
DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE 
MADRID (CITRAM)  
 
Con fecha 30 de Septiembre de 2025, esta Dirección Gerencia acordó el inicio y ordenó la tramitación del 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN DEL 
CENTRO DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL CONSORCIO REGIONAL DE 
TRANSPORTES DE MADRID (CITRAM)  
 
Dicha resolución, contenía un error material en el número de expediente del contrato cuya tramitación se 
ordenaba. 
 
En virtud de lo previsto en el apartado 2 del Artículo  109 de la Ley  39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y  en uso de las facultades que me confiere la 
normativa vigente: 

 
RESUELVO: 
 
Rectificar el citado error apreciado en la Resolución de 30 de Septiembre de 2025 de esta Dirección Gerencia, 
en el sentido siguiente: 
 
Donde dice: 
 
A/SER-040518/2025  

Debe decir: 
 
A/SUM-040518/2025  

 
EL DIRECTOR GERENTE  

 
 
 
 
 

Fdo.: Pablo Rodríguez Sardinero 

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.
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